
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAICEDONIA VALLE 

 
Enero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 032 

 
Proceso:   Pertenencia 
Demandante:  Rosalba Marín 
Demandados:  Herederos de Juan de los Santas Marín 
Rad.    76-122-40-89-001-2015-00268-00    

 

Procede este Despacho a FIJAR NUEVA FECHA Y HORA para llevar a cabo la 

práctica de la DILIGENCIA DE INSPECCION JUDICIAL del bien inmueble, objeto de 

pertenencia, a fin de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 9° del Artículo 375 

del C.G.P y si se considera pertinente en la medida de lo posible adelantar en una 

sola audiencia, además de la referida inspección, las actuaciones previstas en los 

Artículos 372 y 373 ibídem, de acuerdo con la disponibilidad de la agenda del 

Despacho, para el día VIERNES, DIECIOCHO (18) DE FEBRERO del año DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) a partir de la hora judicial de las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 

A.M.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 

JUEZ 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CAICEDONIA VALLE 
 

ESTADO CIVIL No. 001 
Del Auto anterior 032 de fecha enero 25-22 

Hoy, enero 26-22 se notifica a las partes por 
anotación en Estado. Art. 295 del C.G. del P. 
 
 
 
 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 
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